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0657/2025
DECRETO EXENTO N°

VALPARAÍSO, 01 de julio de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que por Decreto Exento N° 2039/2025 de
Rectoría, se aprobó el Reglamento de Funcionamiento y Composición del Senado
Universitario de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación.

2. Certificado N° 037/2025 de fecha 01 de julio

de 2025 de la Secretaria General, que da cuenta del acuerdo del Senado Universitario
Académico en su sesión ordinaria N° 9 de fecha 11 de junio de 2025, en orden a modificar
el inciso segundo del artículo 4 del Decreto Exento N° 2039/2024 de Rectoría.

3.

General a la Dirección Jurídica.
Memorándum N°026/2025 de Secretaría

4. Correo electrónico de fecha 01 de julio de

2025, de Ginette Bobillier Pérez, secretaria de Secretaría General, a Asesoría Jurídica.

5. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de

la Ley 18.434, artículo 30, inciso 3º del D.F.L. No 14 de 2023 y Decreto Supremo No

163 de 2022, ambos del Ministerio de Educación, y Decreto Exento N° 2039/2025 de
Rectoría.

RESUELVO:

1. MODIFÍCASE el inciso segundo del artículo
4 del Decreto Exento N° 2039/2025 que aprobó el Reglamento de Funcionamiento y
Composición del Senado Universitario de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la

Educación, por el siguiente nuevo texto:

Artículo 4

"La tabla de cada sesión será elaborada por la Mesa, considerando en ella

aquellas materias que haya acordado poner en tabla el propio Senado en una sesión
anterior y aquellas propuestas por alguna Comisión del Senado. Sin perjuicio de lo
anterior, en concordancia con el derecho dispuesto en el artículo 19 del presente
reglamento, respecto de materias que no hayan sido discutidas y votadas en una
sesión anterior, se pondrán en tabla si son solicitadas por un mínimo de 6
Senadores/as con a lo menos un día hábil de anticipación a la fecha en que debe
efectuarse la citación a la respetiva sesión".



Universidad de

Playa Ancha
DIRECCIÓN JURÍDICA

2.

Decreto Exento N° 0657/2005. Página 2.

En todo lo demás, se mantiene

plenamente vigente el Decreto Exento 2039/2024 de Rectoría.
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